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saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Grancia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las aelgaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 282/10. En relación con el expediente de protec-
ción abierto al menor (A.B.), hijo de doña Pavlina Bobkova, se 
acuerda notificar trámite de audiencia y vista.

Granada, 13 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 13 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto 
de fecha 12 de enero 2010, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los art. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Expte.: 174/10.
Interesado: Miguel Marín Sánchez.
Acto notificado: Régimen de relaciones personales, respecto 
de la menor (C.M.F.).

Granada, 13 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 13 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficada a los interesados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto 
de fecha 11 de mayo de 2011, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesados: Doña Carmen Sueno Martínez y Antonio Nava-
rrete Carmona.
Núm. Expte.: 230/08.
Acto notificado: Resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo.

Granada, 13 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 13 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace publica 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada a los interesados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto de 
fecha 19 de enero de 2011, significándoles que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámite del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los art. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesados: Doña Rosario Leria Gómez, don Daniel Jiménez 
Jiménez, don José Moreno Moreno.
Núm. Expte.: 181-192/09.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de acogimiento familiar per-
manente en extensa.

Granada, 13 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 13 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de trámite de audiencia que no ha podi-
do ser notificado a la interesada.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
de la interesada, se notifica, por medio de su anuncio, ha-
ciendo saber a la misma que podrá comparecer en un plazo 
de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones  
y documentos que estime conveniente y conocer el contenido 
íntegro del procedimiento.

Expte.: 197/10. En relación con el expediente de protec-
ción abierto al menor (L.F.T.) hijo de doña Livia Feliziani Turchi, 
se acuerda notificar trámite de audiencia y vista.

Granada, 13 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 13 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada a la interesada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 2 de marzo 2011, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámite del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-


